FEDERACIÓN REGIONAL de BASQUETBOL de CAPITAL FEDERAL

COMISIÓN de MINIBASQUET  

>>>>>>>>>>>>   email:  mini@basquetcapital.org.ar   <<<<<<<<<<<<
HUMBERTO Iº 1913                   TEL y fax 54-11-4304-9944                      C1229AAC CAPITAL FEDERAL


XXXIII ENCUENTRO ARGENTINO DE MINIBASQUET 2006

“SILVIO LEBENAS”

REGLAMENTO PARA LAS INSTITUCIONES INVITADAS:

1. Es un Encuentro de Minibasquet para Clubes de la República Argentina.

2. Con la organización y coordinación de la Comisión de Minibasquet de la Federación Regional de Básquetbol de Capital Federal.

3. La misma establece domicilio en la calle Humberto Iº  1913 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C1229AAC) y su teléfono y fax 011-4304-9944 (líneas rotativas) y su correo electrónico: mini@basquetcapital.org.ar
4. Días del Encuentro: del viernes 13 al lunes 16 de octubre de 2006.

5. Cada delegación estará integrada por 10 hasta 12 jugadores de Minibásquet  (de hasta 12 años cumplidos en el año calendario) y de 10 hasta 12 jugadores de Preminibasquet (de hasta 10 años cumplidos en el año calendario), más un Monitor hasta 21 años, más un Director Técnico Mayor y más un Presidente de Delegación Dirigente); lo que hace un total máximo de 27 (veintisiete) integrantes.

6. El viaje desde la Ciudad de origen hasta la Capital Federal y/ o alrededores estará a cargo de la Delegación visitante.

7. La estadía en la Capital Federal con alojamiento, traslados y agasajos serán por cuenta de los Clubes receptores bajo la supervisión de la Federación Regional de Básquetbol de Capital Federal, por intermedio de su Comisión de Minibasquet.

8. Este Encuentro se realizará en canchas de entidades afiliadas a la FRBCF y sus adherentes.

9. La aceptación de esta invitación (SIN CARGO) deberá hacerse llegar primero por email y luego dentro de las 72 horas por fax al domicilio de la Comisión de Minibasquet, adjuntando los datos requeridos en la correspondiente planilla de inscripción con sus firmas y sello.   Caso contrario quedará automáticamente anulada la invitación.

10. Las invitaciones se reciben hasta el lunes 1 de agosto de 2006, pero, los primeros 145 Clubes anotados son los que participarán del evento por razones de organización.   Quedando el resto en riguroso orden en lista de espera.  
11. NO SE ADMITEN REFUERZOS. Asimismo todos los jugadores deben estar totalmente habilitados para participar por el Club que representen, munidos de su Documento de Identidad.  La Comisión Organizadora, NO AUTORIZA bajo ninguna circunstancia el retiro de los minis visitantes por partes de familiares o amigos, del hogar donde se encuentren alojados o del Club Receptor.   Será obligatoria la presentación del certificado médico que autorice a cada jugador la práctica de este deporte.
12. Todas las informaciones, antes y durante el Encuentro, deberán solicitarse a la Comisión de Minibasquet.

13. Todas las delegaciones deberán estar en Buenos Aires, antes de las 18:00 del viernes 13 de octubre, regresando a partir de las 15:00 del día lunes 16 de octubre.    Cualquier modificación a los horarios y días por parte de la delegación visitante deberá ser expresamente autorizada por la Comisión Organizadora.

14. Cada delegación visitante será atendida durante los días de su permanencia en esta Ciudad por su Club receptor, con quien disputará partidos los días viernes 13 y/o sábado 14 y/ o domingo 15.

15. Queda expresamente aclarado que la delegación visitante será atendida, alojada y agasajada en el hogar de cada uno de sus similares del Club Receptor.

16. En todo los partidos se utilizara el reglamento de juego oficial.

17. Es obligatoria la presencia de las Instituciones invitadas a los actos oficiales programados por la Comisión de Minibasquet, 

· Acto Central: a los efectos del desfile se deberá presentar bandera con asta (NO se permitirá desfilar con banderas portadas a mano por varios minis); también pueden ser estandartes, emblemas representativos del Club o de su zona, muñecos vivientes, alegorías, etc..

· Cena de Agasajo a los Presidentes de Delegación, Dirigente o Director Técnico Mayor, en la cual se recibirán los presentes de las Instituciones.

18. La inscripción definitiva estará supeditada a la conformidad de la Comisión de Minibasquet, oportunidad en la que se adjuntará el programa oficial del XXXIII Encuentro Argentino de Minibasquet 2006 y el lugar de la realización del Acto Central.

19. NO ES UNA COMPETENCIA,  ES UN ENCUENTRO AMISTOSO.

20. La Comisión de Minibasquet resolverá por sí cualquier situación no prevista en el presente Reglamento.

21. PREMIOS:  NO se entregarán premios especiales, todos se llevarán recuerdos. El más importante: LA AMISTAD, como prenda inalterable de nuestra integración al Ser Nacional Minibasquet.

22. Recuerde que para ser aceptada la inscripción de su Club al E.A.M. 2006 deberá presentar y comunicarse a través del correo electrónico, dirección de email que Ud. nos proveerá.  

MINI ES AMISTAD

